
01

inscribite inscribite 



Programa, ASIGNATURAS.
Programa de Estudios de acuerdo a las exigencias de La Fuerza Aérea Argentina. 

Las Empresas Comerciales, están obligadas a disponer del personal de Despachante de 

Aeronaves.  La función del mismo es confeccionar el despacho técnico de acuerdo a la 

información técnica, en concordancia con lo establecido para cada caso, por el manual 

de operaciones de la empresa; realizará el plan de vuelo y verificará la operación de 

cargas y el centrado del peso y balanceo en los aviones afectados a servicios aéreos.
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Aeródromos

Aeronaves y motores

Legislación y documentación aeronáutica

Inglés

Meteorología

Navegación aérea

Prevención de accidentes

Reglamento de vuelo y servicios de tránsito aéreo

Técnica de despacho

Telecomunicaciones
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Programa, OBJETIVOS
Programa de Estudios de acuerdo a las exigencias de La Fuerza Aérea Argentina. 

AERÓDROMOS

Objetivo / Como lugar natural de trabajo de un Despachante de Aeronave, es necesario 

que el mismo adquiera los conocimientos adecuados del funcionamiento de las termina-

les aéreas y conozca todos los elementos disponibles en un aeródromo que contribuyen 

al desarrollo de la actividad aérea.

AERONAVES Y MOTORES

Objetivo / Siendo responsabilidad del Despachante asegurar el empleo eficiente de los

medios aéreos de una empresa, es adecuado que el mismo posea los conocimientos 

básicos de la constitución, performance y limitaciones de un avión.

LEGISLACIÓN Y DOCUMENTACIÓN AERONÁUTICA

Objetivo / Su conocimiento otorga las herramientas necesarias para que el desarrollo de 

toda la actividad bajo su responsabilidad, se realice dentro de la reglamentación y 

directivas vigentes.

INGLÉS

Objetivo / Otorga el conocimiento requerido para el desenvolvimiento en el ámbito

aeronáutico, ya sea a nivel nacional como así también internacional. Es el idioma utiliza-

do a nivel Internacional para el desarrollo de la actividad aérea.
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Programa, OBJETIVOS
Programa de Estudios de acuerdo a las exigencias de La Fuerza Aérea Argentina. 

METEOROLOGÍA APLICADA

Objetivo / Parte de la importante tarea que lleva acabo el Despachante de Aeronave, es 

el análisis de la situación meteorológica en los aeródromos a utilizar por la aeronave 

que despacha y la que eventualmente encontrará en su ruta de navegación. Destacando 

la importancia que tiene la correcta interpretación de los datos obtenidos, es funda-

mental remarcar que debe saber transmitirla a la tripulación de vuelo.

NAVEGACIÓN AÉREA

Objetivo / Al igual que el piloto, el Despachante .de Aeronave debe adquirir los conoci-

mientos básicos y necesarios para realizar navegaciones aéreas, planificar el vuelo y 

tomar todos los recaudos que crea convenientes para permitir el cumplimiento del 

vuelo exitosamente.

PREVENCIÓN DE ACCIDENTES DE AVIACIÓN

Objetivo / Siendo la actividad aérea riesgosa por naturaleza, es importante comprender 

que la única manera de evitar accidentes, es crear una verdadera conciencia de prevención 

de los accidentes, buscando en todo momento y lugar la eliminación de dichos riesgos.
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Programa, OBJETIVOS
Programa de Estudios de acuerdo a las exigencias de La Fuerza Aérea Argentina. 

REGLAMENTO DE VUELO Y SERVICIOS DE TRANSITO AÉREO

Objetivo / Por tratarse de una actividad controlada por la Autoridad Aeronáutica, es necesa-

rio tener los conocimientos teóricos necesarios para el cumplimiento del reglamento de 

vuelo y la apropiada utilización de los Servicios de Transito Aéreo prestados por la misma.

TECNICA DE DESPACHO

Objetivo / En esta asignatura, se obtienen los conocimientos que constituyen el cuerpo

principal de la profesión. En ella, se utiliza la información obtenida en las otras materias 

y conjuntamente con la correcta aplicación de estas técnicas, darán como resultado 

final cumplir con una gran parte del objetivo de una empresa aérea como es el despa-

cho de sus aeronaves.

TELECOMUNICACIONES

Objetivo / Con esta materia, se adquiere el conocimiento esencial de las características

técnicas de los sistemas y servicios de telecomunicaciones, especialmente los relaciona-

dos al ambiente aeronáutico.
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Requisitos
Requisitos para la inscripción a Despachante de Aeronaves  de acuerdo a las exigencias 

de La Fuerza Aérea Argentina. 
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Estudios

Secundaria Completa (Para extranjeros título equivalente).

Edad

19 Años para ingresar a la carrera.

La edad mínima para realizar la Carrera de Despachante de Aeronaves es 19 años 

así lo estipula la Disposición Nro. 162/01 emitida por el Ex Comando de Regiones 

Aéreas de la Fuerza Aérea Argentina “Régimen y Procedimiento para la Habilita-

ción y Funcionamiento de Escuelas de Instrucción y Perfeccionamiento Aeronáuti-

co” cuyo Anexo II establece los requisitos de ingreso para los Alumnos EIPA, y 

para el otorgamiento de la Licencia se encuentra en  vigencia  las Regulaciones 

Argentinas de Aviación Civil Tercera Edición 2008-en el caso RAAC Parte 65- la 

cual fue enmendada por la resolución ANAC Nro. 980/10 publicada en el Boletín 

Oficial nro.32.035, en fecha NOV 2010. En virtud de ambas normas, se infiere 

concluyentemente que el requisito mínimo para iniciar el curso y para emitir la 

Licencia de Despachante de Aeronave consiste en tener la edad de 21 años.
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Despachante de Aeronaves
Título Oficial habilitante homologado por Anac

26/03/2019

COMIENZO
12 MESES

DURACIÓN
ABIERTA

INSCRIPCIÓN
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Días de cursada y Horarios 
Martes, Jueves y Viernes de 19 a 22 hs.



Centro Nacional de Estudios Aeronáuticos
Títulos Oficiales habilitantes homologado por Anac
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Sábados de 08.30 hs. a 18.00 hs.

De lunes a viernes de 09.00 hs. a 19.30 hs.

Nuestros horarios de atención

Nuestro teléfonos; llamanos!

4371 / 8531 / 0815 / 9677

Nuestra sede en CABA

Av Corrientes 1762 Piso / 3 Oficina A

Ciudad de Buenos Aires / Argentina

Filiales / Consultar

Mendoza / Tucumán / San Juan
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